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CORRECCIÓN DE ERRORES EN EL ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA 
BREVE PARA ADOLESCENTES DE 25 CAMAS DE REFERENCIA "P.A. 1/2022 
UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA BREVE PARA ADOLESCENTES", 
DE REGULACIÓN ARMONIZADA, PARA SU ADJUDICACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

 

Se ha advertido un error en el anuncio de licitación del expediente referencia:" P.A. 1/2022 
Unidad de hospitalización psiquiátrica breve para adolescentes" publicado el 8 de julio de 2022 
en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid. 

En su apartado 2.f) se dice: 

“f) Admisión de prórroga: SI. Plazo incluida la prórroga: 24 meses, según lo establecido en las 
normas presupuestarias aplicables, salvo las excepciones indicadas en el art. 29.4 de la 
LCSP.” 

Debe decir lo siguiente: 

“f) Admisión de prórroga: SI. Plazo incluida la prórroga: 48 meses, según lo establecido en las 
normas presupuestarias aplicables, salvo las excepciones indicadas en el art. 29.4 de la LCSP” 

En virtud de lo establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano de 
contratación, en el ejercicio de sus funciones, procede a la rectificación del mismo. 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución del  Viceconsejero de Asistencia 
Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud (P.D. Resolución nº 423/2018 de 24.07.18). El 

Director General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia. 

 

 

 

Fdo: Pedro Irigoyen Barja 
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